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ordcnde cE-20r90001506939
compr¡:

Fec.há dc 
.¿5-02-2019

Fecha d€, 21-02-2org

E'l'dn d" lu tt"ui.u¿u

Nombrc . cocEcoMSA s. A.

COMPAÑIA
GENERAL DE

"^:": coMERcIo
COGF,COMSA
S' A'

RUC: t19O132657O01

Nombr€ del
¡€presentantc LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

el€c(rónico el
repres€nrante
legal:

Correo
electrórico

coPecoms¡(¡¿coqecomsa.ec

empresa:

lrl¡lono: 0994609451 l8l4l67 l8l4lñl l8l4160 0994669104 0qc466q4<l

TiDo de' Lomenre
Nú-l'o d" :urs;lero+ Código d€ ta

Entidad Fin¡ncierai 2r0358
Nombre de la BANCO DEL
::"'": PICHINCHA

DTRECCION DfSTRITAL

SAI INAS - MIIS
RUC: 2460001740001 Teféfono: 042771201

Persona quc 
Mqs. Karina Vera Tomala Cargo:

Directora
Distrital

Correo
maÍton,oerez(¿tncruston.soo,ec

¡_ombre
funcionario MARLoN LLVIs pERFI oRRALA Correo. . marlon.Derezldrnclusron.sob.ec

Dirccción de
€n(r€ga:

Provinci¡r SANTA ELENA C¡ntón: SALINAS JOSE LUISrürfoqu¡¡r: TAMAYO

AV CARLOS ESPINOZA
LARREA Número: s / n CALLES 5

CENTRO DE ATENCION
"otttt'o' ctuo¡oe¡r¡. l"n".t"."oto, fnorcfl Teléfonor 0421'7'7204

Datos de
cntrcga:

Horario de recepciód de
08h00 a 17h00

R€sponsable d€ recepción
Ing. Marlon Perez OÍala

Recuerde que en el caso de presenta.rsc obscrvacioncs o inconfonnidades por partc dcl provccdor o la
enlidad contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

0bscrvacióni

Los pagos de la presente orden de co'npra se realizarán con careo a los fondos plopios provenientes del presupuesto d€ la
Enlid¿d Contratante relacionados con la pafida prcsupuestaía correspondiente. La partida presupüestaria debe¡á
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cefificaNe po¡ la totalidad de la orden de compra inc¡uyéndose ei IVA.

Cua¡do el valor de la orden de comDra fuere inferior al valor resultante de muitiplicar el coeficiente 0,000003 por el montodel Presupuesto tniciatdcl Esrado d;L co¡respondiente ejercicio económic", 
"l;á;;;";;;i,r"." ".nrra 

entrega.

Para el pago, la entidad contrarante deberá requerir la copia der acla de entrega - ¡ecepción, copra ¡1e la orden de €ompra y r¡factu¡a. correspondiente; sin que estas condiciones moainqu"" p.o"""o. uá-i;"""ti"i. iir-",".", ,","mos de cadaentidad.

lt-p^l.{",-t]:: !tT: " 
.ervicios, objero de la presente orden de compra será en dól¿¡es americanos y será ercctuadodtecta¡nente por cáda entidad contratantc a una cuenta cuyo beneñcia¡io sea cl provcedor cuya info¡mación consra en lapresente orden de compra, denrro de los 30 dias siguienres suscrito el acta de enirega ¡ecepción definitiva.

si la e¡tidad contratante ororga un anticipo a ta p¡esente^orden¡e compra y, siempre y cuantlo er monto de la adquisición
supere el v¿lor resultante de multiplicar cl coeficrente 0,rt00001 por el monto dct i,resupucsto tnicial del Estado dcl
::T:L.l! l:1" :j:::: ",económico. 

et proveedor dcbera cumpiir con lc enrresa ae ta loncsponoienre sa, unrid dc buen uco
oe anrrc rpo por el I uuTo de su valor Solo s i l¡ información de la cuenta de pago no €sLá registrada en la presente ordcn de

!-.Illl:9 ll, .li" d. q* la ranslerencia de pago no se haya podido inst¡umenrar, ¡a entid;d contfaránte scguirá los
proceormrentos que pafa et electo delerm¡ne el ente recror de Finanzas púbhcas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor ¡e€is¡rar una cuenta que esre a su nombr€ y en una entidad finxnciem qoe
este habilitada a recibi' rransferencias por o¿re dc¡ Esrado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en lecha postcrior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
mult¡ efablecida en el convenio marco por cada dia de retraso sob¡e el valor de la orden de compra. La aplicaciírn de la
multa estará a cargo de la entidad contmtante que ha sido peiudicada con el rciraso EI valor de las mult¡i será ca¡cetatlo
por el prov€edor. o descontado/deducido del pago que la entidad contrat¡nte deba efeotuar al proveealor y cuya
¡esponsabilidad le conesponde a la entiüd conrratante que gene¡ó laor¿len de compra.

2712t2019

F¡la orden de compr¿ está sometida a todas las obligacion€s cont¡aídas f,or el provecdor €n ci Convcnio Marco susc¡iro con
el SERCOB contrato que for4¡ integrante de la plesenre orden de compra.

La entidad toda la información referente a la entregadr
pofal lnstirucio

Proceso utoridad

Nombre: MARLON ELVIS PEREZ
ORRALA

Nombre: A DEL ROCIO
VERA TOMALA

autofiza

Nombre: Mgs. Karina Vera Tomata

cPc
(%l

PAPEL HIGIENICO JUM!]O DOBLE HOIA BLANCO 250

¡AIEL IflCIf,NICO BLA¡iCO JUMBO DOALE llOJA 250
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- DrrtuErRo (MM): reo - ,30 MM
aRAMATE (ar.tz)i 32 a/Mz

' MTTR T DLT NEAST POLIETILENO. TSENTACIoN: I RoLLo DE ?l0 Münos. RESISTENCIA A L{ ROTURA POR'I&ICCIóN I-ONCTTUDINAI-

- rlEMPo DE 
^BsoRcIoN 

(s):3 - 5

Fechr de Imprqiótr: mi¿rcoles 27 de febrero de 2O19,12:25:50

l¡llr'rúlo.l !¡lor ¿g¡?gádo (I l'ttl
34,5184

lol¡r¡ ¡.1,r {}ñtf¡
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